RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0008215 , E. 7030/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la Contratación directa de Servicios de Operación, Mantenimiento y Soporte de las plataformas y aplicaciones de telefonía y datos de la Red celular GSM y 3G;

RESULTANDO: 1)  que, por Resolución de Directorio Nº  1625/11, de fecha 24/10/11, se aprobó la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con la Compañía Ericsson Uruguay S.A., por un total para los servicios en moneda extranjera de U$S 5:722.602,76 y en moneda nacional de  $ 197:181.636,24; por un periodo de 12 meses (del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013);
2) que este Tribunal, con fecha 7.12.11, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3)  que el Contador Delegado intervino el gasto el 15.12.11;
4) que la Gerencia de Área Gestión de Servicios Móviles con fecha 18.10.13  expresó la necesidad  de solicitar una ampliación del 100% de los Servicios de Operación, Mantenimiento y Soporte de la Red Celular  GSM y 3G realizado por Compañía Ericsson Uruguay S.A. , señalando que ambas redes se utilizan para brindar servicios de telefonía   móvil, tanto en Montevideo como en el Interior, los que han tenido un gran desarrollo y su desempeño hasta ahora ha sido muy satisfactorio permitiendo retornos importantes para ANTEL;
5) que con fecha 1.11.13 Compañía Ericsson Uruguay S.A. otorgó su conformidad  a  la ampliación propuesta, manteniendo los precios de su oferta;
6) que, por Resolución de Directorio Nº 2485 de fecha 28/11/13, se aprobó la ampliación del 100%  de la contratación directa, al amparo de lo dispuesto  por el Artículo 74  del TOCAF, por un total para los servicios en moneda extranjera de U$S 5:722.602,76 y en moneda nacional de $ 197:181.636,24;                         
7) que con fecha 5.12.13 se informó que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014 y 2015  son las aprobadas  para el  Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo  por Decreto de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática, siendo que el objeto 279001 dentro del Grupo 2, a la fecha, presenta disponibilidad para el gasto referido;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiendo respetado el tope establecido en la normativa y obtenido la conformidad de la firma contratista;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones
sd
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